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RESUMEN 

El Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) creado para facilitar el 

crecimiento económico, la cooperación, el comercio, la inversión, reduciendo aranceles y 

barreras comerciales en la región de Asia-Pacífico, donde de manera grupal opera sobre la 

base de compromisos no vinculantes, diálogo abierto y respeto igualitario de las opiniones 

de  los 21 países que lo integran.  Por otra parte la OMC rige el comercio y los acuerdos 

que establecen las normas para un libre comercio internacional. De manera conjunta estas 

dos organizaciones tiene el fin de promover, sostener e impulsar el libre comercio e 

inversión  y así mismo estimular el comercio para la entrada de economías industriales y en 

un futuro para las economías en desarrollo. 

ABSTRACT 

The Forum Asia-Pacific economic cooperation (APEC) created to facilitate economic 

growth, cooperation, trade and investment, by reducing tariffs and barriers to trade in the 

region of Asia-Pacific, where in Group way operates on the basis of non-binding 

commitments, open dialogue and equal respect the views of the 21 countries that integrate.  

On the other hand the WTO governed trade and laying down the rules for international 

trade agreements. Together these two organizations aims to promote, support and promote 

free trade and investment, and also stimulate trade for the entry of industrial economies, 

and in the future for developing economies. 

1 Alumna del programa educativo de Licenciada en Economía y Finanzas, ITSON, 2010.;  ITSON, 2010. 



 

 

Palabras Claves: 

APEC (Cooperación Económica de Asia-Pacífico), OMC (Organización Mundial del 

Comercio), GATT (Acuerdo general sobre comercio y aranceles), TLC (Tratado de Libre 

Comercio), TTPA (Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica). 

AGCS: un logro de la Ronda Uruguay, con el fin de crear un sistema creíble y fiable de 

normas comerciales internacionales. 

ANTIDUMPING: conjunto de medidas de protección adoptadas por los Estados con el fin 

de proteger a la industria interior contra la práctica de empresas extranjeras de vender en 

los mercados exteriores a precio inferior 

Key words: 

APEC (Asia-pacific economic cooperation), OWT (world trade organization), GATT 

(General Agreement on Tariffs and Trade), AFT (Agreement of Free Trade), TTPA 

(Strategic Transpacific agreement of Economic Association) por sus siglas en español. 

AGCS: an achievement of the Round Uruguay, in order to create a credible and trustworthy 

system of commercial international procedure. 

ANTIDUMPING: set of protection measures adopted as the States in order to protect to 

the interior industry against the practice of foreign companies of selling on the exterior 

markets to low price. 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación se pretende demostrar el funcionamiento y el apoyo que han 

presentado a lo largo de los años, dos de los principales organizaciones, con el fin de 

desarrollar las economías de los miembros de la región  Asia-Pacifico, así como del 

comercio internacional, debido a que es una región económicamente dinámica. Los 

propósitos de estos organismos es salvaguardar el desarrollo económico, crear nuevas 

inversiones, fomentar el comercio interactivo en dicha región, proteger las importaciones y 

exportaciones, ya que algunos países, su economía se basa en ellas. La APEC (Asia Pacific 

Economic Cooperation) por sus siglas en inglés, a través de foros y participación de los 

miembros de dicha organización, se realizan reuniones cada año con el fin de llegar a un 

común acuerdo donde se establezcan alternativas a desarrollar, para aquellos países 

industrializados y los que se encuentran en vías de desarrollo. Además respecto a la OMC 

(Organización Mundial de Comercio), este órgano fundamental es el único que se encarga 

de llevar a cabo las normas de comercio entre los países, mediante contratos que obligan a 

los gobiernos a mantener sus políticas comerciales dentro de límites convenidos. El 

principal objetivo de la OMC, es ayudar a aquellos productores de bienes y servicios a 

fomentar y cuidar sus importaciones y exportaciones, para realizar sus actividades. Estas 

dos organizaciones trabajan en común acuerdo con una diferente ideología pero con un fin 

común, que es el de promover el crecimiento económico. 

A continuación se presenta información obtenida, respeto al funcionamiento de estos dos 

organismos:



 

 

ASIA-PACIFIC ECONOMIC COOPERATION (APEC) Y OMC  

La APEC nace en 1989 como un foro oficial de la región con el fin mostrar flexibilidad y 

lograr avanzar hacia una economía dinámica con un sentido de comunidad, donde dicho 

foro se discuten temas de cooperación regional económica. Sus decisiones, adoptadas por 

consenso, van generando un nivel grande de compromiso, o de establecimiento de normas, 

que generalmente es respetado. 

Las Cumbres anuales de los Jefes de Estado y 

de Gobierno de las veintiuna Economías que 

participan en APEC, se celebran anualmente 

en el territorio de la economía miembro. 

Desde su creación, APEC ha trabajado para 

reducir los aranceles y otras barreras 

comerciales en la región de Asia-Pacífico, 

creando eficientes economías nacionales y el drástico aumento de las exportaciones.    

 

Logros y beneficios 

 La región Asia-Pacífico ha sido siempre la región económicamente más dinámica del 

mundo. El trabajo de APEC en sus tres pilares principales de la actividad, Comercio y 

Liberalización de Inversiones, la Facilitación y la Cooperación Económica y Técnica, ha 

contribuido a impulsar este crecimiento económico y mejorar las oportunidades de empleo 

y nivel de vida de los ciudadanos de la región. 

-Ha establecido objetivos de fechas para el "comercio libre y abierto": a más tardar el año 

2010 para las economías industrializadas, y en 2020 para las economías en desarrollo. 



 

 

-Cuando APEC fue establecido en 1989 las barreras comerciales promedio en la región se 

situó en 16,9%. 

-Más de 30 acuerdos bilaterales de libre comercio (TLC) han sido concluidos entre las 

economías miembros de APEC. 

-El comercio de mercancías de la APEC (exportaciones e importaciones) ha crecido de 

dólares de los EE.UU. 1,7 billones en 1989 a EE.UU. 8,44 billón dólares en 2007, un 

aumento medio del 8,5% al año, y el comercio de mercancías dentro de la región 

representaba el 67% de la APEC comercio total de mercancías en 2007.  

- El comercio con el resto del mundo ha aumentado de $ EE.UU. 3 billones de dólares en 

1989 a dólares de los EE.UU. 15 billones en 2007, un aumento medio del 8,3% por año. 

-La investigación de las posibilidades y opciones para un Área de Libre Comercio de Asia 

y el Pacífico.  

-El desarrollo de 15 medidas de modelo para los ACR / TLC que sirven de referencia para 

los miembros de APEC para alcanzar una paz amplia y los acuerdos de alto de calidad.  

Facilitación de Negocios 

-Las iniciativas de APEC, que facilitan el comercio son:  La introducción de sistemas 

electrónicos sin soporte de papel por todas las economías miembros, que cubre el pago de 

los impuestos y las aduanas y el comercio de procesamiento de documentos relacionados.  

(Fuente: Pagina en línea consultada; APEC.) 

 

 



 

 

 

Prácticas óptimas del APEC 

Los principios del APEC sobre prácticas óptimas, no son de cumplimiento obligatorio para 

las economías, pero ayudan a toda economía que trate de negociar un acuerdo ambicioso, 

orientado hacia el exterior, compatible con las normas y disciplinas de la OMC y los 

objetivos y principios del APEC.  

Sus principios están destinados a ayudar a las economías del APEC, para la negociación de 

acuerdos de libre comercio de alta calidad. Esos principios no son de cumplimiento 

obligatorio, ni tampoco directrices para las economías con respecto al contenido de un 

potencial acuerdo. (Fuente: Guía de Negociando Acuerdos de Libre de Comercio, Gobierno Australiano.) 

TRABAJO CONTINUO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

La OMC no es un organismo nuevo sino que es la adaptación de lo que en su época fue 

conocido como el GATT. 

El GATT y la OMC han contribuido a crear un sistema comercial fuerte y próspero que ha 

permitido lograr un crecimiento sin precedentes. 

Este sistema añade la realización de negociaciones y otros trabajos en lo que respecta a los 

aranceles sobre productos no agrícolas, la cuestión del comercio y el medio ambiente, 

normas de la OMC como las relativas a las medidas antidumping y las subvenciones, las 

inversiones, la política de competencia, la facilitación del comercio, la transparencia de la 

contratación pública, la propiedad intelectual y una serie de cuestiones planteadas por los 

países en desarrollo  



 

 

La OMC está integrada por cerca de 150 países, que representan más del 97 por ciento del 

comercio mundial. Aproximadamente otros 30 países están negociando su adhesión a la 

Organización. 

Las decisiones dentro de la OMC son adoptadas por el conjunto de los países Miembros. 

Normalmente esto se hace por consenso. No obstante, también es posible recurrir a la 

votación por mayoría de los votos emitidos, si bien ese sistema nunca ha sido utilizado en 

la OMC y sólo se empleó en contadas ocasiones en el marco de su predecesor, el GATT. 

Los Acuerdos de la OMC han sido ratificados por los parlamentos de todos los Miembros. 

El propósito primordial del sistema es ayudar a que las corrientes comerciales circulen con 

la máxima libertad posible. Asegurando que los particulares, las empresas y los gobiernos 

conozcan cuáles son las normas que rigen el comercio en todo el mundo, dándoles la  

Seguridad de que las políticas no sufrirán cambios abruptos. Los acuerdos son redactados y 

firmados por la comunidad de países comerciantes, y la OMC es serve de foro para la 

celebración de negociaciones comerciales. 

El sistema de comercio debe ser: 

� No discriminatorio: Nación más favorecida (NMF): tratar a los demás de forma 

igualitaria; Trato nacional: trato igualitario para los nacionales y los extranjeros. 

� Previsible: Previsibilidad mediante consolidaciones  

� Más competitivo: Fomento de una competencia leal; Fomento del desarrollo y de la 

reforma económica 

� Más ventajosos: para los países menos adelantados. 

(Fuente: Enciclopedia EMV) 



 

 

  Existe una serie de compatibilidad que pide la APEC en cuanto a la OMC: 

� Que aborden las esferas pertinentes de la Parte I (Liberalización y facilitación) del 

Programa de Acción de Osaka y que sean compatibles con sus principios generales. 

� Que se basen en la labor que está realizando el APEC. 

� Que, de manera compatible con los objetivos del APEC, fomenten la reforma 

estructural entre las partes mediante la instauración de marcos reglamentarios y 

procesos de adopción de decisiones que sean transparentes, abiertos y no 

discriminatorios. 

� Que sean plenamente compatibles con las disciplinas de la OMC, en especial las 

que figuran en el artículo XXIV del GATT y en el artículo V del AGCS. 

� Que, cuando en ellos intervengan economías en desarrollo a las que sea aplicable la 

Cláusula de Habilitación, sean, en lo posible, compatibles con el artículo XXIV del 

GATT y el artículo V del AGCS. 

 

Más allá de compromisos: 

Que también exploren la posibilidad de asumir compromisos relacionados con el comercio 

y las inversiones en sectores que la OMC no abarque o abarque sólo parcialmente. 

 

Debe de existir una amplitud por parte de la OMC; la APEC pide: 

• Eliminar los obstáculos al comercio y a las inversiones entre las Partes, incluidos los 

aranceles y las medidas no arancelarias, así como los obstáculos al comercio de 

servicios. 



 

 

Que se  limiten al mínimo los plazos para la supresión gradual de los aranceles y los 

contingentes en los sectores sensibles, y que tengan en cuenta los diferentes niveles de 

desarrollo existentes entre las partes. (Fuente: Negociando Acuerdos de Libre Comercio, guía, Gobierno Australiano.) 

 

PLAN DE ACCIÓN 

A fin de cumplir objetivos de Bogor de APEC para el comercio libre y abierto y la 

inversión en Asia-Pacífico, las economías miembros de APEC seguir el plan de trabajo 

estratégico acordado por los líderes económicos de APEC en Osaka, Japón.  Es conocida 

como la Agenda de Acción de Osaka.   

Miembros de APEC informan de los progresos hacia el logro de economías de comercio 

libre y abierto y los objetivos de inversión a través de Planes de Acción Individuales (PAI) 

y Planes de Acción Colectiva (CAP), presentado a la APEC sobre una base anual. 

 

Agenda de Acción de Osaka. 

El Programa de Acción de Osaka, proporciona un marco para la reunión de 'Metas Bogor' a 

través del comercio y la liberalización de las inversiones, facilitación del comercio y las 

actividades sectoriales, respaldados por el diálogo político y la cooperación económica y 

técnica.  Como parte de este marco, General Principales se han definido para los países 

miembros a medida que avanzan a través de la liberalización de la APEC y el proceso de 

facilitación. 

 Los siguientes principios generales están previstos en el Programa de Acción de Osaka y 

se aplican a la liberalización de la APEC: 



 

 

� Amplitud: abordar todos los obstáculos para lograr el objetivo a largo plazo del 

comercio libre y abierto.  

� De la OMC-la coherencia: las medidas adoptadas en el contexto de la Agenda de 

Acción de APEC son coherentes con los principios de la Organización Mundial del 

Comercio (OMC).  

� Comparabilidad: las Economías Miembro de APEC comprometerá a haber 

comparables comercio y la inversión de liberalización y la facilitación, teniendo en 

cuenta el nivel general alcanzado por cada economía de APEC.  

� La no discriminación: la reducción de las barreras al comercio lograrse a través de 

la APEC están disponibles para todas las economías miembros de APEC y las 

economías de la APEC.  

� Transparencia: las leyes, reglamentos y procedimientos administrativos en todas las 

economías miembros de APEC que afectan el flujo de bienes, servicios y capitales 

entre las economías miembros de APEC son transparentes.  

� Statu quo: Economías Miembro de APEC no adoptarán medidas que tengan el 

efecto de aumentar los niveles de protección.  

� Inicio simultáneo, proceso continuo y los calendarios diferenciados: Economías 

Miembro de APEC se inició simultáneamente el proceso de liberalización, 

facilitación y la cooperación continua y contribuir al objetivo a largo plazo del 

comercio libre y abierto y la inversión.  

� Flexibilidad: Economías Miembro de APEC acuerdo con el proceso de 

liberalización y la facilitación de una manera flexible, teniendo en cuenta los 

diferentes niveles de desarrollo económico.  



 

 

• Cooperación: Cooperación económica y técnica que contribuyan a la liberalización 

y la facilitación es activamente perseguido. 

Planes de Acción Individuales.  

Como se especifica en el Programa de Acción de Osaka, la presentación de informes se 

basa en 15 áreas problema:  

�  Aranceles.  

�  Las medidas no arancelarias.  

�  Servicios.  

�  Inversiones.  

�  Normas y Conformidad.  

�  Procedimientos Aduaneros.  

�  Propiedad Intelectual.  

�  Política de Competencia.  

�  Contratación Pública.  

�  Desregulación / Regulatory Review.  

�  Obligaciones de la OMC (inc. Reglas de Origen).  

�  Mediación.  

�  Movilidad de las Personas de Negocios.  

�  Recopilación de información y análisis.    

(Fuente: Pagina en línea  APEC )



 

 

VIAS PARA PROMOVER EL DESARROLLO ECONOMICO 

Antecedentes. 

De manera conjunta APEC y OMC tienen el fin de salvaguardar el comercio e inversión 

que existe entre los miembros de estas organizaciones, pero a pesar de realizar cumbres de 

líderes, donde de manera individual los ministros de APEC reaccionaron en el año 2007, 

reafirmando que crearían su propia zona de libre comercio en el caso de que no se alcanzara 

un acuerdo mundial de liberalización comercial. 

En un comunicado conjunto, los ministros de las 21 economías del Apec, que representan 

cerca de la mitad del comercio mundial, señalaron que la conclusión de la Ronda de Doha 

es la mejor vía para promover el desarrollo económico en todos los continentes. 

"Reafirmamos nuestro apoyo al sistema multilateral de acuerdo a la Organización Mundial 

de Comercio (OMC) para promover el crecimiento económico y el desarrollo", indicaron 

los ministros. 

Pero también el grupo regional recordó que está determinado a examinar la viabilidad del 

área de libre comercio que ya proyectó durante la cumbre de líderes que el APEC celebró 

en 1994 en la ciudad indonesia de Bogor. En aquella cumbre de Bogor, la APEC apuntó 

que esa zona regional de libre comercio sería una realidad en el 2010 para las economías 

desarrolladas del grupo, y que de diez años después se sumarían las menos avanzadas. 

 

 

 



 

 

Actualmente. 

Los ministros de Comercio del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC), 

reunidos en Singapur, y la OMC advirtieron contra el proteccionismo que podría 

comprometer las incipientes señales de recuperación. 

La economía mundial parece haber tocado ya fondo, pero las perspectivas siguen siendo 

inciertas y sigue habiendo importantes riesgos. 

Los ministros de la APEC se comprometieron a cerrar la Ronda de Doha en 2010, 

siguiendo el compromiso adoptado por el G8 y las principales economías emergentes en la 

cumbre. 

OMC se suma al llamado. 

En un informe anual publicado, la OMC dijo que las barreras comerciales instauradas por 

distintos países para proteger sus industrias podrían ser más perjudiciales que beneficiosas 

ante la actual crisis. 

La organización reconoce que los Estados miembros tienen el derecho "incontestable" de 

recurrir a esas medidas de emergencia, siempre y cuando sean compatibles con las reglas de 

la OMC. Pero en período de crisis mundial, su proliferación entre los socios comerciales 

tendría efectos económicos desfavorables y prácticamente ninguno de los efectos 

compensadores invocados para justificar esas medidas. 

Las normas de la OMC autorizan en ciertas circunstancias medidas como las restricciones a 

las importaciones para evitar una crisis en la balanza de pagos, incrementos de tasas sobre 

ciertos productos importados para proteger la emergencia de una nueva industria, o 



 

 

medidas para proteger la producción local contra importaciones a precios excesivamente 

bajos. (Fuente: Periódico en línea el Economista.) 

TPPA (acuerdo estratégico transpacífico de asociación económica) por sus siglas en 
ingles. 

 

� Acuerdo transpacífico fijará zona de libre comercio APEC.  

� Proceso permitirá ingresar a un mercado de 460 millones de habitantes.  

� Exportaciones a países involucrados ascienden a US$ 6,900 millones.  

Este importante tratado busca convertirse en la base para establecer el Área de Libre 

Comercio del Asia-Pacífico. El TPPA es el proceso de negociación más importante en el 

mundo y el Perú será un actor importante en el mismo  

Beneficio. 

Este proceso permitirá ingresar con preferencias a un mercado ampliado superior a los 460 

millones de habitantes con un Producto Bruto Interno per cápita que, con excepción de 

Chile y Vietnam, es entre siete y 10 veces mayor al peruano. Las exportaciones de Perú 

hacia los otros siete países involucrados en la negociación representan en promedio el 30% 

del total enviado al exterior en los últimos cinco años, equivalentes a 6 mil 900 millones de 

dólares. Los principales productos que se exportan proceden de los sectores minería, 

agricultura y textil-confecciones.  

Los participantes. 



 

 

En estas negociaciones participan Australia, Brunei, Chile, Estados Unidos, Nueva 

Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, con distintos niveles de desarrollo, dinámicas de 

crecimiento, sistemas políticos y económicos, cultura e idioma. 

En esta primera ronda se reunirán 16 mesas de negociación para tratar temas como acceso a 

mercados en materia industrial-textil, acceso a mercados en agricultura, reglas de origen, 

facilitación del comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al 

comercio y defensa comercial. Otros temas serán las compras públicas, propiedad 

intelectual, política de competencia, servicios, inversiones, medio ambiente, laboral, 

asuntos institucionales y cooperación. (Fuente: Revista peruana.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

APOYO MUTUO ENTRE LA APEC Y OMC (Historia) 

El apoyo mutuo entra las dos principales organizaciones se presentó en una reunión 

celebrada en Vancouver en noviembre de 1997, donde la APEC reconoce el gran trabajo 

que  ha realizado la OMC a lo largo de 50 años con el soporte del GATT. En dicha reunión 

se expuso nuevamente un sistema comercial multilateral abierto y basado en normas con 

arreglo a la OMC y su intención de seguir aplicando las iniciativas del APEC que apoyan la 

labor realizada en la OMC. Se, reiteraron su apoyo a la incorporación de  la OMC de los 

solicitantes, de conformidad con las normas de la OMC y sobre la base de compromisos 

efectivos de acceso al mercado, con miras a lograr la universalidad de la OMC. Los 

Ministros reiteraron la importancia de aplicar plenamente todos los compromisos existentes 

de la OMC como base para el aumento de la liberalización multilateral del comercio, en 

particular mediante el cumplimiento del programa incorporado de la OMC de acuerdo con 

los calendarios convenidos. 

Los Ministros del APEC creen firmemente que el proceso continuado de liberalización del 

comercio y las inversiones es esencial para el crecimiento económico. Esta liberalización 

complementa las enérgicas medidas adoptadas por la comunidad mundial y las instituciones 

financieras internacionales. 

El enfoque del APEC consiste en combinar una liberalización continuada, voluntaria y 

flexible, con medidas que aumenten las posibilidades de las economías miembros del 

APEC de adaptarse al proceso de liberalización y beneficiarse del mismo. 

Los Ministros del APEC creen, por lo tanto, que un mayor acceso multilateral y de amplias 

bases a los mercados, sumado a otras medidas de liberalización, promoverá la prosecución 



 

 

del crecimiento económico y contrarrestará toda tendencia que pudiese surgir a favor del 

proteccionismo. 

La labor del APEC en las esferas de política de competencia, reforma normativa, 

contratación pública y facilitación del comercio también podría contribuir a las actividades 

futuras en este contexto. En momentos en que se siguen liberalizando los aranceles y otras 

medidas en frontera, es cada vez más importante promover iniciativas que fomenten la 

eliminación de obstáculos administrativos y normativos dentro de las fronteras, para de ese 

modo obtener todos los beneficios de la liberalización del comercio. (Fuente: Organización  Mundial 

del Comercio, 2010.  Actualizada 1998) 



 

 

APOYO AL SISTEMA MULTILATERAL DEL COMERCIO 

Aquí es donde la APEC expande su apoyo hacia la rama del comercio, uniéndose con la 

principal organización encargada de aumentar el comercio, la OMC donde sus objetivos es 

mejorar las condiciones de comercialización, así como el ahorrar tiempo y los costos de 

transacción, basándose en principios que más que beneficiar a la economía, generen un 

ambiente internacional entre los países miembros tanto industrializados como en desarrollo, 

colocando en primeros términos los principios de transparencia, cooperación, no 

discriminación, estandarización y así como la implementación de nuevas tecnologías que 

hoy en día es el principal motor del desarrollo de las economías.  A continuación se 

presentan algunos factores y puntos donde la APEC trabaja:=  

• Sigue siendo una de las prioridades de APEC. 

• Se busca dar un impulso a iniciativas que permitan agilizar el reinicio del proceso 

multilateral. 

• Se considera que un resultado positivo de la Ronda de Doha creará nuevas 

oportunidades de mercado que permitan expandir el comercio, promover el 

crecimiento económico global y fomentar el desarrollo. 

 

 

 

 



 

 

Segundo Plan de Acción sobre Facilitación del Comercio (TFAP II) 

•Reducción de costos de transacción en 5% en el periodo 2007-2010Nuevas áreas: 

propiedad intelectual, anticorrupción, inversión y comercio seguro: 

Fuente: (APEC Perú 2008)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIÓN 

Con la presente información recabada, se llegó a la conclusión que los organismos APEC y 

OMC, trabajan de manera conjunta para desarrollar el crecimiento de las economías, a 

través de foros que asumen el compromiso de salvaguardar  las inversiones y el comercio, 

así como abarcar sectores que la OMC no ha logrado y eliminando obstáculos que impidan 

el libre comercio.  A través de reuniones elaboradas a partir de 1997 donde se expresó el 

común acuerdo por mejorar el libre comercio y donde en cada una se pretende resolver las 

diferencias y la unión de cada uno de los miembros de las dos organizaciones para crear un 

ambiente libre de discriminación, ahorro de tiempo, de costos, con la implementación de 

tecnologías para agilizar las transacciones. Otro factor relevante del común acuerdo son las 

normas que se aplican en las fronteras que impiden o dificultan que los países realicen su 

comercialización, afectándose en si a la libre competencia que implementa en sus 

principios la APEC. 

Así mismo con el trabajo grupal de APEC y OMC en un futuro se lograra cumplir con 

todas las expectativas y objetivos esperados tanto para aquellos países industrializados y en 

desarrollo, como son los siguientes: 

• Brindar ayuda  a los productores de bienes y servicios, los exportadores y los 

importadores a llevar acabo sus actividades. 

• Ser foro de negociaciones comerciales multilaterales y servir de marco para la 

aplicación de sus resultados. 

• Administrar los procedimientos de solución de diferencias comerciales. 



 

 

• Cooperación económica y técnica, libre competencia, naciones libres de 

discriminación. 
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